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La correspondiente Sección de Importación reclamsirá, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
d« los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 5 de marzo de 19K.—^E1 Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos,

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
' Exterior por la que se anuncia convocatoria del

cupo global número 65 (juguetes, juegos y artículos 
para recreo).

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 65 (juguetes, juegos y artículos para recreo) que incluye 
exclusivamente las mercancías comprendidas en la.s 
arancelarias que a continuación se indican; 97-01, 97-02, 97-03, 
97-04, 97-05 y 97-08.

Las condiciones de la convocacoin, ,-ün.
1. “ El cupo se abre por cantidad no inferior a 25.000.000 de 

pesetas (veinticinco millones de pesetas).
2. » Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías globa
lizadas» que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. " Este cupo se considerará abierto desde el 15 de marzo 
al 15 de abril, admitiéndose solicitudes de importación, con 
cargo al mismo, dentro de las fechas citadas.

4. » A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria en el caso de empresas afectadas por el artículo 10 
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos 
oficiales. Monopolios estatales. Empresas concesionarias de ser 
vicios públicos o protegidos).

5. » En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancia.s 
de un solo tipo, entre las inclulda.s en el cupo.

6. '‘ Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación, actualizada, del fabricante que les acre
dite como tales.

7. “ Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumpUmentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la nece
sidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad .so
licitante»,

8. “ A la soUcitud se acompañará justificación documentada 
de los datos relativos a la entidad solicitante.

La correspondiente Sección de Importación reclamara, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 5 de marzo de 1965.—El Director general. Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de ia Dirección General de Comercio 
Exterior por la Que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global número 56 (aparatos receptores de 
radio y televisión).

En uso de la facultad atribuida por fd apartado cuarto de 
ia Orden de fecha 5 de agosto de 1959.

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera convo
catoria el cupo global número 56 (aparatos receptores de radio 
,V televisión.) que incluye exclusivamente las mercancías com
prendidas en la posición arancelaria que a continuación se in
dica: 85-15 A.

Las condiciones de .a convocato:-k o).
1. “ El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.500.000 

pesetas (doce millones quinientas md i.asi
2. “ Las peticiones se formularán en los im-pr.soa reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías globa
lizadas» que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de .sus Delegaciones Regionales

3. ” Este cupo ,se considerará abierto de.sde ei 15 de marzo 
al 15 de abril, admitiéndose solicitudes de importación, con 
cargo al mismo, dentro de las fechas citada.*;.

4. *' A la solicitud se acompañará certificado de; Minústerio 
de Industria en el caso de empresas afectadas por ei artículo 10 
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos 
oficiales. Monopolios estatales, Empre.ca,- ■once.sionaria.s de ser
vicios públicos o protegidos).

5. ® En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancla.s 
de un solo tipo, entre la.s incluidas en el cupo.

S.o Los representante.* deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación -rcTuslizada del fabricante que le.s acre
dite como tales,

7. ‘ A la solicitud deberá adjunia,r,s'. catnioac de -ada uno de 
los modelos cuya importación ,se solicite

8. » Será motivo de denegación la omisión o taita de claridad 
en la cumpUmentación de los enunciados de los impresos de

solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la nece 
sidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad .***( 
licitante».

9.* A la solicitud se acompañará justificación documentad: 
de lo.s «datas relativos a la entidad .solicitante».

, La correspondiente Sección de importación reclamará, cuan 
I do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquíc- 
¡ ra de los particulares de la declaración.
I Madrid, 5 de marzo de 1966.—^El Director general, Ignacio 

Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global número 54 (neveras hasta 250 litros).

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
¡a Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera convo
catoria el cupo global número 54 (neveras hasta 250 litros) que 
incluye exclusivamente las mercancías comprendidas en la po
sición arancelaria que a continuación se indica: Ex 84-15-A.

Las condiciones de la convocatoria .son:
1. * El cupo se abre por cantidad no inferior a 60.000.000 de 

pesetas (sesenta millones de peseta.si ,v n OüO unida ‘.s
2. " Las peticiones se formularán en .o.* iinprL.sos reglamen-

) tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías globa
lizadas» que se facilitarán en el Registro General de este Minia, 
teiio y en los de sus Delegaciones Re nonaies.

3. *! Este cupo se considerará abierto de.sde el 15 de marzo 
! al 15 de abril, admitiéndose solicitude.s de importación, con

cargo al mismo, dentro de las fechas citada.s
4. “ A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 

de Industria en el caso de enrpresas afectadas por el articulo 10 
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos

, oficiales. Monopolios estatales. Empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidos).

5. *^ En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
^ de un solo tipo, entre las incluidas en el cupo.

6. » Los representante.*; deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación, actualizada, del fabricante que les acre-

i dite como tales.
7. ’ A la .-.olicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno de 

los modelos cuya importación se solicite.
8. * Será motivo de denegación ia omisión o falta de claridad 

en la cumpUmentación de los enunciados de los impresos de
I solicitud, especialmente Icxs relativos a «justificación de la nece- 
¡ sidad de o.sta importación» y «datos relativos a la entidad so- 
I licitante»
1 9.“ A la solicitud se acompañará justificación documentada
: de ios «datas relativos a la entidad .solicitante».

La correspondiente Seesión de finpurtación reclamará, cuan- 
■ do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie

ra de los particulares de la declaración.
Madrid, 5 de marzo de 1965—El Director general, Ignacio 

Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera convocatcnria 
dcl cupo global número 63 (fonógrafos, dictáfcmos 
II demás aparatos de registro y reproducción de 
sonido).

En uso de la facultad atribuida por >¡ apartado cuarto de 
ia Orden (le fecha 5 de agosto de 1959.

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera con
vocatoria el cupo global número 63 «Fonógrafos, dictáfonos v 
demás aparatas de registro y reproducción de sonido» que in
cluye exclusivamente ’.a.s mercancías comprendidas en las posi
ciones arancelaria.s oue a continuación se indica- 92-11-C v 
92-11-D.

Las condicione:-, le :: - iriVocaTüJ'ia .son:
1. » El cupo se abre por cantidad no inferior a 7.500.000 pe- 

■setas (siete millones quinienta.s mil pesetas)
2. *^ Las peticiones ,se formularán en las impresos reglamen

tarias titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas» que se facilitarán en ei Registro Genera! de este 
Ministerio y en lo.*; de .su.s Delega cione.s Regionales

3. “ Este cupo s< con.siderará :abierto de.sde el 15 de marzo al 
15 de abril, admiriéndoi-e -;olici'iide.*; •' importaf-iói-, 'on cargo 
al mismo, dentro de las fechas citada.s

4. a A la solicitud .si* -acnn-ipañará tertific-ado de. .Vlinisterío 
Je lndu.sfria en el caso de Empresa.s afectadas por e: artículo 
10 de la Ley de Protección a ia Producción Nacional (Organis
mos oficiales. Monnpoiio.s estatales. Fmpre.sa.*; conc"s-iona,rias de 
servicias públicas o protegidos).

5. “ En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancias 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.


